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1. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1.3. Órdenes Forales

ORDEN FORAL 48/2020, de 15 de marzo, del Consejero de Presidencia, 
Igualdad, Función Pública e Interior, por la que se adoptan medi-
das preventivas en lugares de trabajo de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos como 
consecuencia de la evolución epidemiológica del coronavirus 
(COVID-19).

PREÁMBULO

Mediante Orden Foral 47/2020, de 12 de marzo, del Consejero de 
Presidencia, Igualdad, Función Púbica e Interior se autorizan medidas a 
adoptar en los centros de trabajo dependientes de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos con motivo 
del COVID-19.

La situación extraordinaria generada por la evolución del coronavirus 
COVID-19 ha determinado la aprobación del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 con efectos 
del día 14 de marzo de 2020.

En su virtud, a la vista de la excepcional situación creada procede 
acordar, respecto del personal al servicio de la Administración de la Co-
munidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, determinadas 
medidas en orden a garantizar su protección y sus derechos.

En consecuencia, y en uso de las facultades que tengo asignadas por 
el Decreto Foral 30/2005, de 21 de febrero,

ORDENO:
1.º Medidas preventivas a adoptar en los centros de trabajo.
Se garantizará la distancia de aproximadamente dos metros entre 

puestos de trabajo. En los casos en que no sea posible garantizar esta 
distancia, deberán arbitrarse medidas organizativas por parte de las Di-
recciones Generales u órganos responsables del personal –teletrabajo o 
modalidades de trabajo no presencial, organización de la presencia del 
personal en el centro de trabajo dentro de la jornada ordinaria combinando 
trabajo presencial con no presencial u otras medidas– en orden a garantizar 
el cumplimiento de esta medida.

El personal deberá seguir escrupulosamente las medidas de higiene 
de manos, distanciamiento social y medidas respiratorias dictadas por las 
autoridades sanitarias, extremando su seguimiento.

2.º Reuniones.
La medida señalada en el punto anterior se aplicará igualmente a 

las reuniones de trabajo, cuya celebración se limitará a aquellas que se 
consideren absolutamente imprescindibles para garantizar la prestación 
de los servicios públicos.

3.º Se suspende la atención al público en los centros de trabajo de la 
Administración de la Comunidad Foral y sus organismos autónomos con 
excepción de la prestada por los servicios públicos esenciales (sanitarios, 
servicios sociales, asistenciales y de seguridad pública). La atención se 
realizará de manera telefónica y telemática.

No obstante lo anterior, las Direcciones Generales podrán incorporar 
como servicio público esencial a los efectos de la atención al público 
aquellos servicios o unidades que consideren imprescindibles dentro del 
ámbito de sus competencias.

En todos los casos en que se produzca una atención al público deberá 
garantizarse que la distancia entre el puesto de trabajo y el público sea 
aproximadamente de 2 metros.

4.º El personal al servicio de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus Organismos Autónomos que pueda incardinarse 
dentro de los colectivos vulnerables o de riesgo de la población y que 
deba prestar servicio presencial, deberá dirigir una solicitud a su servicio 
de prevención de Riesgos Laborales para que este valore individualmente 
su situación y le facilite las instrucciones correspondientes en cuanto a 
su prestación de servicios.

A los efectos de lo previsto en este artículo, tendrán la consideración 
de colectivos vulnerables o de riesgo aquellos que defina la autoridad 
sanitaria.

5.º Se autoriza a las Direcciones Generales y órganos responsables 
del personal para que adopten las medidas organizativas necesarias para 
conjugar la garantía de las medidas preventivas en relación con el personal, 
siguiendo en todo momento las indicaciones de la autoridad sanitaria, con 
la prestación del servicio público.

A estos efectos, podrán aplicarse las siguientes medidas:
a) Flexibilización de la jornada laboral sin sujeción a los límites 

previstos en la Orden Foral 257/2011, de 10 de marzo, del Consejero de 

Presidencia, Justicia e Interior, por la que se aprueban las instrucciones 
para la implantación progresiva de medidas de flexibilización del horario 
de trabajo del personal de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos y en la Orden Foral 197/2019, de 
19 de diciembre, del Consejero de Presidencia, Igualdad, Función Pública 
e Interior, por la que se aprueba el calendario laboral del año 2020 para 
el personal al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos.

b) En el caso de que sea imprescindible, se permitirá la perma-
nencia del personal en su domicilio, teniendo la consideración de deber 
inexcusable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto 
Foral 11/2009, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
vacaciones, licencias y permisos del personal funcionario de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

6.º Suspensión temporal de actividades en unidades o centros de 
trabajo.

La permanencia en el domicilio del personal que preste servicios en 
unidades o centros de trabajo en los que se haya determinado por parte 
de la autoridad sanitaria su cierre o suspensión de actividad tendrá la 
consideración de tiempo de trabajo efectivo.

Sin perjuicio de lo anterior, este personal deberá seguir las indica-
ciones de los órganos responsables del mismo en cuanto a la eventual 
encomienda de tareas o trabajos en modalidad no presencial que puedan 
realizar desde su domicilio.

7.º Se garantizará por parte del órgano competente la limpieza de 
los espacios de trabajo con periodicidad diaria.

8.º Se limitará a los casos imprescindibles la entrada a los cen-
tros de trabajo de personas que no reúnan la condición de personal al 
servicio de las Administraciones Públicas de Navarra y sus organismos 
autónomos.

9.º Se restringirá el uso de zonas comunes del personal (vestuarios, 
comedores, salas de reuniones, de café y similares). Únicamente se 
permitirá el mismo en los casos en que pueda garantizarse la distancia de 
seguridad indicada y únicamente en los casos en que sea imprescindible 
su uso para la adecuada prestación del servicio público.

10.º Se limita el uso de ascensores a los casos en que sea abso-
lutamente imprescindible para personas con problemas de movilidad 
y en todo caso deberán ser usados individualmente, siempre que esto 
sea posible.

11.º Esta Orden Foral producirá efectos desde el momento de su 
firma.

12.º Publicar esta Orden Foral en el Boletín Oficial de Navarra, a 
los efectos oportunos.

Pamplona, 15 de marzo de 2020.–El Consejero de Presidencia, Igual-
dad, Función Pública e Interior, Javier Remírez Apesteguía.

F2003999

ORDEN FORAL 27/2020, de 15 de marzo, del Consejero de Educación, 
por la que se modifica la Orden Foral 26/2020, de 13 de marzo, 
del Consejero de Educación, por la que se adoptan medidas en el 
ámbito educativo como consecuencia de la situación y evolución 
del coronavirus (COVID-19).

Por Orden Foral 3/2020, de 13 de marzo, de la Consejera de Salud, 
se adoptan medidas preventivas e instrucciones de salud pública como 
consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19). 
Esta Orden Foral ordena la suspensión de toda la actividad educativa 
presencial, en todos los centros y niveles, lectiva o extraescolar, pública 
o privada, de cero años a Universidad, incluida, así como las actividades 
complementarias educativas.

Mediante Orden Foral 26/2020, de 13 de marzo, del Consejero de 
Educación, se adoptan medidas en el ámbito educativo como consecuencia 
de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19).

Por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se ha declarado el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19.

El artículo 9 del citado Real Decreto establece:
“1. Se suspende la actividad educativa presencial en todos los centros 

y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza contemplados 
en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
incluida la enseñanza universitaria, así como cualesquiera otras activi-
dades educativas o de formación impartidas en otros centros públicos 
o privados.

2. Durante el período de suspensión se mantendrán las actividades 
educativas a través de las modalidades a distancia y «on line», siempre 
que resulte posible.”
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Asimismo, el apartado 1 de la Disposición adicional tercera del citado 
Real Decreto señala:

“1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la 
tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público. El 
cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia 
el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo.”

En virtud de lo expuesto y dadas las circunstancias excepcionales que 
se están produciendo, procede modificar la Orden Foral 26/2020, de 13 
de marzo, del Consejero de Educación, para adaptar a la situación actual 
las medidas a adoptar en el ámbito educativo.

Asimismo, procede modificar el punto 5.º de la Orden Foral 26/2020, de 
13 de marzo, del Consejero de Educación, puesto que algunos contratos 
de los servicios complementarios de transporte y comedor se rigen por la 
anterior Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos.

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la 
Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su 
Presidenta o Presidente,

ORDENO:
1.º Modificar el punto 2.º de la Orden Foral 26/2020, de 13 de marzo, 

del Consejero de Educación, por la que se adoptan medidas en el ámbito 
educativo como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 
(COVID-19), que queda redactado de la siguiente manera:

“2.º Medidas a adoptar en todos los centros educativos de la Co-
munidad Foral de Navarra.

El personal docente, en la medida en que disponga de los suficientes 
medios digitales, realizará su labor docente a distancia, así como las 
labores de coordinación, sin asistir al centro, siempre y cuando quede 
garantizada la atención docente no presencial al alumnado.

Los responsables de los centros, en el ámbito de su autonomía pe-
dagógica y de gestión, organizarán y coordinarán las diferentes sesiones 
docentes no presenciales pudiendo requerir la presencia puntual del 
personal en el centro, si fuera necesario. Se realizarán cuantas medidas 
organizativas se precisen a fin de garantizar la atención docente no pre-
sencial de todo el alumnado. En todo caso se atenderá preferentemente 
al alumnado de 2.º de Bachillerato.

El profesorado, bajo la coordinación de la dirección del centro, realizará 
un seguimiento y registro de todas las actividades docentes no presenciales 
realizadas con el alumnado.

Lo dispuesto en los tres párrafos anteriores será de aplicación en 
tanto resulte compatible con las medidas que adopte la autoridad sa-
nitaria.”

2.º Modificar el punto 3.º de la Orden Foral 26/2020, de 13 de marzo, 
del Consejero de Educación, por la que se adoptan medidas en el ámbito 
educativo como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 
(COVID-19), que queda redactado de la siguiente manera:

“3.º Suspensión de todos los plazos de preinscripción y matrícula.
De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional tercera 

del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se suspenden e interrumpen todos los 
plazos de preinscripción y matrícula del alumnado en todos los centros 
y etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza de la Comunidad 
Foral de Navarra.”

3.º Modificar el punto 5.º de la Orden Foral 26/2020, de 13 de marzo, 
del Consejero de Educación, por la que se adoptan medidas en el ámbito 
educativo como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 
(COVID-19), que queda redactado de la siguiente manera:

“5.º Suspensión por motivos de interés público de los contratos de 
los servicios complementarios de transporte y comedor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos y en el artículo 109 de la Ley 
Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, por motivos de interés 
público se suspenden los contratos de los servicios complementarios de 
transporte y comedor desde el día 16 de marzo de 2020, incluido, hasta 
que se reanude la actividad educativa presencial.”

4.º Contra la presente Orden Foral las personas interesadas podrán 
interponer recurso de alzada ante el Gobierno de Navarra en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente al de su publicación.

5.º Publicar la presente Orden Foral en el Boletín Oficial de Nava-
rra.

6.º Trasladar esta Orden Foral a la Secretaría General Técnica, a la 
Dirección Educación, de Formación Profesional, de Recursos Educativos, 
al Servicio de Inspección Educativa, al Servicio de Financiación de Centros, 
Ayudas al Estudio y Servicios Complementarios, a los centros docentes y a 
las empresas adjudicatarias de contratos de los servicios complementarios 
de transporte y comedor, a los efectos oportunos.

Pamplona, 15 de marzo de 2020.–El Consejero de Educación, Carlos 
Gimeno Gurpegui.

F2003997

1.7. OTROS

RESOLUCIÓN 19/2020, de 15 de marzo, de la Directora General de 
Transportes, por la que se adoptan medidas en los servicios de 
transporte público regular de viajeros de uso general por carretera 
competencia de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

Con fecha 15 de marzo de 2020, ha entrado en vigor el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Dicho Real Decreto establece una limitación de la libertad de cir-
culación de las personas, así como adopta medidas de contención en 
distintos ámbitos, que implican una reducción sustancial de la necesidad 
de desplazamiento de las personas en todo el ámbito nacional.

El artículo 7.1. del Real Decreto 463/2020, establece que:
“Durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente 

podrán circular por las vías de uso público para la realización de las 
siguientes actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera 
necesidad.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación 

laboral, profesional o empresarial.
d) Retorno al lugar de residencia habitual.
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas 

con discapacidad o personas especialmente vulnerables.
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros.
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza que habrá de 

hacerse individualmente, salvo que se acompañe a personas con disca-
pacidad o por otra causa justificada.”

Mediante Orden Foral 4/2020, de 14 de marzo, de la Consejera de 
Salud, se han adoptado medidas preventivas e instrucciones de salud 
pública como consecuencia de la situación y evolución del coronavirus 
(COVID-19), de acuerdo a lo indicado en el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, donde entre otras medidas, se acuerdan la suspensión de la 
actividad educativa y formativa presencial, el cierre al público de palacios 
de justicia y juzgados de paz, de locales e instalaciones de ocio infantil, 
red bibliotecas y museos, residencias de estudiantes y albergues, bares, 
restaurantes, cafeterías, ciertos comercios, cines, teatros, etc.

En materia de transporte de viajeros, el Real Decreto 463/2020, es-
tablece en su artículo 14.2.c) que:

“Los servicios de transporte público de viajeros por carretera, ferrovia-
rios y marítimo de competencia autonómica o local que están sometidos 
a contrato público y OSP, o sean de titularidad pública, mantendrán su 
oferta de transporte.

El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y las autorida-
des autonómicas y locales con competencias en materia de transportes 
podrán establecer un porcentaje de reducción de servicios en caso de 
que la situación sanitaria así lo aconseje, así como otras condiciones 
específicas de prestación de los mismos.

Al adoptar medidas se tendrá en cuenta la necesidad de garantizar que 
los ciudadanos puedan acceder a sus puestos de trabajo y los servicios 
básicos en caso necesario.”

El Servicio de Planificación y Régimen Jurídico de Transportes informa 
que:

Respecto al transporte regular interurbano de uso general, la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra ostenta la titularidad de 36 
concesiones.

En vista de todo lo anterior y de acuerdo a los establecido en el artículo 
14.2.C), propone reducir los servicios del transporte regular interurbano 
de uso general competencia de esta Administración en un 50% durante 
la vigencia del estado de alarma, debiendo garantizarse en todo caso 
la realización de una expedición diaria de ida y otra de vuelta en cada 
concesión y en todos los tráficos autorizados en el título concesional.

Las empresas concesionarias llevarán a cabo los ajustes necesarios 
para cumplir con el porcentaje establecido en esta Resolución. Los ser-
vicios de transporte deberán ajustarse de manera que se garantice que 
la ciudadanía pueda acceder a sus puestos de trabajo y a los servicios 
básicos, priorizándose en todo caso la prestación de las expediciones en 
las primeras horas de la mañana.

Las empresas concesionarias deberán informar adecuadamente a las 
personas usuarias de los servicios que van a prestarse tras la realización 
de los ajustes para cumplir con el porcentaje del 50%.

De acuerdo a lo indicado en el artículo 14.2.g), las empresas concesio-
narias deberán adoptar las medidas necesarias para procurar la máxima 
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separación posible entre las personas usuarias, no pudiéndose superar 
el 50% de ocupación de las plazas del vehículo.

Al objeto de poder evaluar el impacto de las medidas adoptadas, y po-
der analizar la posible implantación de otras, las empresas concesionarias 
deberán diariamente informar a la Dirección General de Transportes sobre 
los servicios que se han realizado, número de personas usuarias de cada 
servicio, incidencias que su hubieran producido, así como cualquier otra 
circunstancia que consideren a bien informar, en relación a lo indicado en 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En las estaciones de autobuses se mantendrán aquellas actividades 
indispensables para hacer frente a los servicios señalados anteriormen-
te.

En consecuencia, en ejercicio de las competencias atribuidas por el 
apartado 1 de la Disposición Adicional Segunda del Decreto Foral 263/2019, 
de 30 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica del Depar-
tamento de Cohesión Territorial, y de conformidad con lo propuesto por el 
Servicio de Planificación y Régimen Jurídico de Transportes.

RESUELVO:
1.º Reducir la oferta total de los servicios de transporte interurbano 

de viajeros de uso general competencia de esta Administración Foral en 
un 50% durante la vigencia del estado de alarma.

En cualquier caso, como mínimo, se realizará una expedición diaria 
de ida y otra de vuelta en cada concesión. Se deberán atender todos los 
tráficos autorizados en el título concesional.

Las empresas concesionarias llevarán a cabo los ajustes necesarios 
para cumplir con el porcentaje establecido en esta Resolución. Los ser-
vicios de transporte deberán ajustarse de manera que se garantice que 
la ciudadanía pueda acceder a sus puestos de trabajo y a los servicios 

básicos, priorizándose en todo caso la prestación de las expediciones en 
las primeras horas de la mañana.

Las empresas concesionarias deberán informar adecuadamente a las 
personas usuarias de los servicios que van a prestarse tras la realización 
de los ajustes para cumplir con el porcentaje del 50%.

2.º De acuerdo a lo indicado en el artículo 14.2.g), las empresas 
concesionarias deberán adoptar las medidas necesarias para procurar la 
máxima separación posible entre las personas usuarias, no pudiéndose 
superar el 50% de ocupación de las plazas del vehículo.

3.º Las empresas concesionarias deberán diariamente informar 
a la Dirección General de Transportes sobre los servicios que se han 
realizado, número de personas usuarias de cada servicio, incidencias 
que su hubieran producido, así como cualquier otra circunstancia que 
consideren a bien informar, en relación a lo indicado en el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo.

4.º En las estaciones de autobuses se mantendrán aquellas ac-
tividades indispensables para hacer frente a los servicios señalados 
anteriormente.

5.º Los Servicios de Inspección de la Dirección General de Trans-
portes podrán supervisar el cumplimiento de las medidas establecidas 
por esta Resolución.

6.º Esta Dirección General de Transportes podrá adoptar otro tipo 
de medidas no contempladas en esta Resolución, en función de cómo 
evolucione la situación del COVID-19.

7.º Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Navarra.
Pamplona, 15 de marzo de 2020.–La Directora General de Transportes, 

Berta Miranda Ordobas.
F2003998
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